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El presente informe de supervisión contiene el seguimiento, monitoreo y control de 
las actividades ejecutadas durante el periodo descrito anteriormente. en 
concordancia con lo normado en el Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 
 

RESUMEN DE ACTIVIDADES, SEGUIMIENTO, MONITORES Y 
CONTROL REALIZADAS POR LA SUPERVISIÓN 

 
Se ha realizado el seguimiento, monitoreo y seguimiento por parte de la 
supervisión, de acuerdo con el tratamiento y/o control de las obligaciones 
generales y especificas del contratista así: 
 

 
 ACTIVIDAD 
  

SE REALIZO 
SEGUIMIENTO Y 
CONTROL 

SI NO 
NO 

APLICA 

Seguimiento financiero y presupuestal del contrato X   

Verificación de la ejecución de las actividades del 
contratista frente a las contratadas (deben ser claras 
y precisas frente a las actividades ejecutadas y los 
beneficios o producto obtenidos con la prestación 
del servicio y/o suministro) 

X   

Verificación del pago al Sistema de Seguridad Social 
Integral realizado por el contratista, y sobre el 40 % 
de conformidad con la normatividad vigente 

X   

Verificación de la vigencia de la garantía exigida en 
el contrato 

  X 

Verificación y aprobación de los soportes necesarios 
para el pago 

X   

Trámite de reconocimiento y pago de honorarios, 
una vez recibido a satisfacción correspondiente al 
periodo descrito, de conformidad al servicio prestado 
y/o suministro 

X   

Seguimiento y actualización del expediente con la 
documentación relacionada con la ejecución del 
contrato: firmas, pólizas y demás requisitos de cada 

X   

INFORME  FINAL  DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NUMERO PS-001/2025 

CONTRATISTA JUAN CAMILO CARO DEL RIO 

IDENTIFICACION 1.030.650.600 Exp. en Bogotá 

 
 
OBJETO  
 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
DE APOYO A LA GESTION EN ASUNTOS 
JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE VIOTÁ VIGENCIA 
2025 

PERIODO DE INFORME 
DE SUPERVISIÓN 

Del 1 de agostos  al 30 de agosto de 2025 

mailto:personeria@viota-cundinamarca.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE VIOTÁ 

PERSONERÍA MUNICIPAL 

NIT. 900.363.021-7 

Palacio Municipal segundo piso, Calle 20 número 11 – 42 Viotá Cundinamarca 
Personería Municipal  

Email. personeria@viota-cundinamarca.gov.co  

 

una de las actas celebradas (inicio, suspensión, 
reinicio, etc.) 

Verificación de que el servicio se realizó con 
idoneidad, eficiencia, eficacia, profesionalismo y 
respeto. 

X   

Se verificó la entrega del producto en el Almacén 
General y beneficiarios dentro del plazo estipulado 
en el contrato 

  X 

Se verificó que los productos entregados por el 
contratista cumplen con las especificaciones 
estipuladas en el contrato de suministro. 

  X 

Certificación de que los suministros reposan en el 
Almacén General 

 
 
 

 
 
 

X 
 
 

Verificación de entrega de soportes de la gestión, 
ejecución y evidencias para ser archivadas en el 
expediente contractual. 

X  
 

 

Certificación de que los soportes o productos de los 
informes de ejecución reposan en la Personería 

X   
 

NOVEDADES, RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 
PRESENTADAS EN EL PERIODO DE SUPERVISIÓN 

 

Durante el presente período no se han presentado novedades o situaciones 
anormales que afecten el desarrollo del contrato. 
 

LLAMADAS DE ATEN 
 

CIÓN AL CONTRATISTA 
 

Durante el presente período no se han presentado llamados de atención al 
contratista.  
 

 
En mi calidad de supervisor, certifico que el contratista realizó sus actividades 
conforme a lo estipulado en el contrato, de manera oportuna y con calidad y 
eficiencia requeridas, así como en los tiempos establecidos para el desarrollo de 
cada una de ellas, durante el periodo del presente informe. 
 
El presente informe se firma en el despacho de la Personería Municipaln de Viotá, 
el día primero (1) de septiembre  de 2025. 
 

 

 

 

 
 
 

CRISTIAN CAMILO GUEVARA REYES 
Personero Municipal 

 

mailto:personeria@viota-cundinamarca.gov.co

